
MARTES 28 DE AGOSTO DE 2018Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 205

B
O

C
M

-2
01

80
82

8-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II, S. A.

8 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2018, de Canal de Isabel II, S. A., por la que
se hace pública la formalización del contrato adjudicado por procedimiento
abierto para el “Suministro de material de droguería”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II, S. A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Compras.
c) Número de expediente: 148/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de droguería.
c) CPV: 39830000-9.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: En el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Portal de la Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid de fecha 11 de diciembre de 2017.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económica con el precio más bajo.
4. Valor estimado del contrato: 264.349,83 euros, excluido el IVA, para los dos años

y tres meses de duración del contrato eventual, prórroga incluida.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 234.977,63 euros, excluido el IVA.
— IVA (21 por 100): 49.345,30 euros.
— Importe total: 284.322,93 euros, incluido el IVA.
6. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de junio de 2018.
b) Contratista: “Droguería Lobos, Sociedad Limitada” (B81367385).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 179.760,03 euros, excluido el IVA.
— IVA (21 por 100): 37.749,60 euros.
— Importe total: 217.509,63 euros, incluido el IVA.

7. Formalización:
a) Fecha de formalización: 12 de julio de 2018.
Madrid, a 13 de agosto de 2018.—El Subdirector de Contratación, Miguel Ángel Ca-

sanueva Rodríguez.
(01/27.557/18)
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